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Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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SECRËTARíA DE GOBIERNO
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Ciudad de México, a 1,J" de julio de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELlRPAilliALcl0073el2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AVC/SSAC/I49lz}z:_ de fecha 07 de jutio de 2023, signado por la
Subdirectora de Seguimiento de Acuerdos del Concejo, Secretaria Técnica en la Alcaldía Venustiano
Carranza, Mtra. Anayeli Guadalupe Jardón Ángel, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de
Acuerdo promovido por [a Dip. Nancy Marlene Núñez Reséndiz y aprobado por ese Poder Legislativo
de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 13 de abril de 2023, mediante el similar
M DSPOSA/CS P/2088/2023.
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irector General Jurídico y de Enlace Legistativo
Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez
rid

C.c.c'e.p, Mtra. Anayeli Guadalupe Jardón Ángel, Subdirectora de Seguimiento de Acuerdos del Concejo Secretar¡a
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Acflvldad çafgo fir¡Tlca :

Validó ¡rtro, Feder¡co Martfnez To116s D¡rector dê Enlace, Análisis Jurld¡cos y
Acuêrdos Legislat¡vos {

Revlsó Lic. Nâyeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atênciôn y Seguimi€nto
del Proc€so Legislat¡vo \h

Elaboró Lic. Nalleli Bolaños Sernâ Técnico Adm¡n¡strativo
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CARRANZA
ALCALDfA VEI{UST¡AI{O CARRAilZA

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONCEJO

Ciudod de México, o07 de julio de 2A23
Oficio No. AVC/SSAC / 1 48 /2023

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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DIR€CCION GENERAL
JURfDtcA y ENLACE r_eolsr-errvo

o.."JoP/ Rrq'rÞo,,*^JItI¡l

TIC. MARCOS ATEJANDRO GIt GONZÁIEZ
DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENTACE LEGISTATIVO
DE tA SECRETARíA O¡ GOBIERNO DE TA CIUDAD DE MÉXCO
PRESENTE

En otención o su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||IOOO96.9/2023, en el que refiere el oficio

MDSPOSA/CSP/2O88 /2023; suscrito por el Presidente de lo Meso Direciivo del Congreso de lo

Ciudod de México, mediqnte el cuol se hoce del conocimienio el Punto de Acuerdo de

Urgente y Obvio Resolución oprobodo en su sesión celebrodo el dío l3 de obril de 2O23, por

el que:

Primero.- Se exhorto /os fifu/ores de /os ló demarcociones territorioles de lo

Cíudod de Méxtco, o efecfo de gug en el ómbifo de sus respectivos

otribuciones reo/icen los occiones neceso rias poro lo implementoción de una

compoño de difusión dirígido o lo ctudodanío, o frovés de /o cuo/ se /es

convoque a ocupar /o "Si//o Ciudodone" y demós se ínforme sobre dicho

insfrumenfo de porlÌcipoción ciudodona.

De lo qnierior, le comunico o Usted, que estq Secretqrío Técnicq en el ómbito de oiribuciones

ho reqlizqdo lo difusión dirigido o lo ciudodonío poro ocupor lo sillq ciudodqno, estos

occiones se hon llevodo o cobo en lo colococión de volontes en los estrodos del Concejo

ubicqdo en Froncisco Espejel No. 9ó, colonio Amplioción 7 de Julio, código posiol 15390,

Demorcoción Territoriol Venustiono Corronzo.

No omito mencionqr que en los Sesiones del Pleno del Concejo, se coloco el lugor poro los

ciudodqnos que soliciien poriicipor en lo Sesión, como lo estoblece lo normotividod vigente

oplicoble.

Francisco Espejel 96, colonia Amptiación 7 de Julio
Alcatdía Venustiano Carranza, C.P. 15930.
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Anexo fotogrofíos de los occiones reolizodqs

nr.clloh v¡¡ usrrnnõ ômm¡zn
suBDrREccróN DE SEGUTMTENTo DE AcuERDos DEL coNcE'o

Sin otro porticulor, quedo q sus órdenes, poro cuolquier ocloroción e informoción odicionol
que estime necesorio.

ATENTAMENTE

MTRA. AN JARDON ANGET
SUBDI ACUERDOS DEt CONCEJO

rÉcHrcn

C.c.p.- llc. Evelyn Pono Áþqrez. Alcoldeso en Venustiono Cqnqnzo y Presidento del Concejo. Poro su superior
conocimiento.

Mr. 993
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Francisco Espejel 96, colonia Ampliación 7 de Julio
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15930. CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOS


